Anexo II – INSTRUCCIONES  

PROCEDIMIENTO DE ADHESIÓN

1.- Datos básicos de adhesión: 

Rellene el documento denominado Anexo III – Datos básicos.doc, y remítalo por email a la Federación Hotelera de Ibiza:  pepita@ibizahotelguide.com

2.- Fotografías: Los establecimientos adheridos deberán proporcionar fotografías con las siguientes características:

· 10 fotos de tamaño 290x230 píxels, en formato JPEG.  

· NO DEBEN PESAR MÁS DE 50 KB
· Las fotos deben ser de la mejor calidad posible. 

· Al menos una foto debe proporcionar una vista exterior de todo el establecimiento y del entorno que lo rodea.

NOTA: No se admitirán fotos con tamaños distintos a los indicados, ni en un formato diferente a JPEG. 

Las fotografías también se mandan al  mail:  

pepita@ibizahotelsguide.com

3.- TPV Virtual: Se debe contratar un TPV virtual con una de las siguientes entidades financieras: Sa Nostra, CAM o La Caixa. 

Debe contratar directamente con la entidad financiera, que le proporcionará unos datos de configuración del TPV virtual, que deberán enviarnos a la Federación, a la misma dirección:  pepita@ibizahotelsguide.com

El contacto con las entidades financieras es en la oficina más próxima.

4.- Clave de acceso: Una vez entregada la información anterior, le proporcionaremos una clave de acceso al Back-Office del sistema AVANTHOTEL para que desde su establecimiento (desde un PC con acceso a Internet) pueda completar la información correspondiente a su establecimiento (descripción, ubicación, capacidad, servicios y tarifas) e iniciar la publicación de plazas disponibles con la misma herramienta vía Internet, en tiempo real. Es una herramienta muy sencilla que aprenderá a usar con facilidad.










